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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/165/2019.

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día dos

de julio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos

Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante el oficio remitido

por la Dirección de Administración DA/3139/2019 a la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información; para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los documentos proporcionados en versión simple adjunto a los oficios anteriormente

detallados y remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información por el titular

de la dependencia anteriormente detallada, bajo la siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes y declaración de quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

4. -Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de Dirección de

Administración mediante el oficio DA/3139/2019.

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión publica de las

documentales presentadas por la dependencia anteriormente mencionada.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se proce

pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. üc. Perla María Estrada Gallegos, Presidente,

Martha Elena Ceferino Izquierdo, Secretaria y Mtro. Babe Segura Córdova, Vocal del Comité

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.
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2.- instalación de la sesión.- Siendo las catorce horas del día dos de julio del año dos mil

diecinueve, se declara instalada la sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación la secretaria, procede a la

lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación los integrantes y se aprueba por

unanimidad. —

4.- Análisis y valoración de la documental remitida por la titular de la Dirección de

Administración, En desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y

valoración de las documentales remitida por los Titulares de las dependencias mencionadas, en el

orden siguiente: —

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión pública de las documentales

presentadas por la dependencia anteriormente mencionada.

ANTECEDENTES

■

UNO.- Que siendo las una horas con treinta y ocho minutos del día veintitrés de mayo del año

dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a la

Información Pública Folio N": 01010319, presentada por el interesado, en la que requiere lo

siguiente:

"Solicito las constancias de percepciones y retenciones de los empleados adscritos a la dirección

de Transparencia del ejercicio 2018 Otros datos proporcionados para facilitar la localizacion de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso a la información de la PNT.".. (sic}...

DOS.- Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de

información, presentada vía electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia,

la solicitud de información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se turnó a-Ja

Dirección de Administración, mediante oficio COTAIP/1835/2019 y Recordatorio

COTAIP/1998/2019, Dependencia, que acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el

artículo 175, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada; sin

Ca o Retorno vía 5. edificio No '':', 2do. I ' ■"' Tabasco 2OOQ
vw Vili ihprmnv ahaa o Tel. C9931 TI6 63 24 www.vi lahermosa.gob.rnx

f



c

H. AYUNTAMIENTO

CONST!TllC!OMaL DE CENTBO

VILLAMSBMOSA, TABASCO, Í

CENTRO
ACIA. D«lWÍft-SU5TENTA6ll.l£íAD

COMSTÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Ano del -Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

embargo, dicha Dependencia incurrió en silencio administrativo puesto que no proporcionó

respuesta alguna al requerimiento informativo, por lo que esta Coordinación en término de lo

dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 50,132,133,138 y 139 de la Ley de la materia, lo notificó al interesado mediante acuerdo

COTAIP/791-01010319 notificado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex.

c

H

TRES.- Seguidamente, este sujeto obligado, mediante la Coordinación de Transparencia fue

notificado del Auto de Admisión de fecha 21 de junio del año que transcurre, del Recurso de

Revisión RR/DAI/2539/2019-PIII, promovido por el recurrente ante el Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el que el recurrente señala como

hechos en los que funda su impugnación "incumplió su deber de responder una solicitud.

Proporcionaron un documento que no tiene relación alguna con la solicitud.." (sic), relativo a la

solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex. Por lo cual, se turnó para su conocimiento y atención, a la Dirección de Administración

mediante el oficio COTAIP/2427/2019.

CUATRO.- Mediante el oficio DA/3139/2019, la Dirección de Administración rindió el siguiente

informe: - -. -

"... en este sentido, le hago de su conocimiento que para los efectos de dar el

debido cumplimiento a lo requerido se toma en cuenta que de las constancias que

requiere el solicitante, mismas que son extraídas de la Subdirección de recursos humanos

de la Dirección de Administración, resultan ser un total de 244 constancias.

U

De lo antes referido, y de la revisión de las documentales que requiere el

solicitante, a como se precisó en párrafos que anteceden, contienen datos personales, y

por ser el mismo formato utilizado, resultan ser los siguientes:

> Número del trabajador

> CVRP del trabajador

> RFC del trabajador

> Número NSS

í* Cuenta Boticaria

> Código QR

> Deducciones personales
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Es por ello, que de conformidad con los artículos 3 fracciór XXIV y 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como de

los Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información, se

solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa

valoración de la información, autorice su clasificación, así como la elaboración de la

versión pública de las mismas en caso de que el solicitante pague el costo antes aludido

por la documentación que se requiere." (Sic)...

CINCO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/2485/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

en relación de los documentos señalados en el oficio proporcionado por la Dirección de

Administración, detallado en los antecedentes de la presente acta, consistentes en:

> Número del trabajador

o El número de trabajador o empleado, es aquel número con el cual, un

trabajador de este H. Ayuntamiento, puede identificarse, a efectos de realizar

acciones administrativas propias de las actividades de este ente municipal,

reeibir salarios, suscribir documentos, etc. Por lo que resulta primordial para

este comité, clasificarlo como confidencial en virtud de ser un número único

e identificable con el cual, al ser divulgado, daríamos la oportunidad a

cualquier particular de realizar las acciones anteriormente detalladas,

> CURP del trabajador

o La Clave Única de Registro de Población (CURP) es una clave alfanumérica

compuesta por 18 letras y números que te asigna el Registro Nacional de

Población. Por lo que al ser un número único e identificable, se necesita el

consentimiento del titular de dicho dato para su difusión.

> RFC del trabajador
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o El Registro Federal de Contribuyentes (RFQ es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en México.

Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos deducir que este

sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y obligación de proteger

este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del titular para su

divulgación

> Número NSS

o El Número de Seguridad Social (NSS) viene a ser un código o serial

personalizado que recibe cada trabajador que es inscrito en el instituto. Tiene

el objetivo de llevar un mejor registroy control de cada trabajador asegurado.

Se trata de un número único, que no se puede transferir, y por lo tanto es

permanente. Por lo que resulta ser un dato personal, importante para este

sujeto obligado su protección y resguardo.

> Cuenta Bancaria

o ¿as cuentas bancadas permiten realizar cualquiera de las operaciones que

realizamos en el día a día. Gracias a ellas podemos almacenar dinero, hacer

pagos, o recibir nuestra nómina mensual. Las cuentas bancarias se pueden

materializar en forma de cuenta corriente o libreta de ahorro. Además, las

cuentas nos permiten acceder a otra serie de productos vinculados como las

tarjetas de crédito, o tarjetas de débito, seguros, depósitos, hipotecas, etc. Por

ello, resulta notorio que nos encontramos ante un dato personal, que además

de ser identificable, la divulgación de dicho dato podría ir más allá que solo

un acto de molestia porparte del titular de la información.
■

> Código QR

o Un código QR es un código de barras bidimensional cuadrada que puede

almacenar los datos codificados. La mayoría del tiempo los datos es un

enlace a un sitio web (URL),

Al escanear un código QR utilizando el teléfono inteligente, se obtiene un

acceso inmediato a su contenido. Por elfo, para este comité resulta

importante, clasificar la información como confidencial, en virtud de que ai

tener acceso a dicho código, abriríamos la puerta a información que el titular

de dichos datos no proporcionó consentimiento alguno para ello.

>• Deducciones personales

o Como se aprecia en las documentales que la Dependencia correspondiente

proporciona a este comité para su análisis, se aprecia que se refiere como

deducciones personales que los empleados relacionados en la información
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requerida, son deducciones que alguno de ellos tienen por concepto de gastos

o créditos personales, por lo cual, resultan ser datos que este Sujeto Obligado

deberá protegery salvaguardar.

Ahora bien; este Comité de Transparencia, en el análisis que realiza a las documentales en

comento, advierte que el la Dirección de Administración, omitió señalar otro:; datos personales y/o

confidenciales, además de los que expone en su oficio anteriormente detallados, por lo que este

comité de transparencia, con las facultades que le transfiere la ¡ey en la materia, abunda en el

estudio de dichas documentales respecto a los datos que la Dependencia mencionada omitió

mencionar y subsana dicha omisión, y ordena clasificar como confidenciales/personales los

siguientes datos:

> Certificados y/o sellos digitales (CFDI, SA Ty DIGITAL SA T)

o El articulo 17-G del Código Fiscal de la Federación describe a los

certificados digitales de la siguiente manera: Documento electrónico,

mensaje de datos u otro registro que asocia una clave pública con la

identidad de su propietario, confirmando el vínculo entre éste y ¡os datos de

creación de unafirma electrónica avanzada o de un sello digital. Por lo cual,

como es evidente, nos encontramos ante un dato propio del patrimonio

económico del titular, por lo cual este Comité de Transparencia, considera

importante salvaguardar.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que 1.a Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), la clave única de registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera

más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve

un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere

el consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal,

historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o perso

autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4* bis, fracción III, de la Constitución
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Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos

3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,124 y 128, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones

VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo

segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo

Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo

por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto

Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar y modificar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos en los considerando

II de la presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

PRIMERO. - Se confirma y modifica la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que deberá

realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la titular de la Dirección de Administración, que este Comité confirma y

modificó la elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente acta.—

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto.

7.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
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Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.---

Integrantes del comité de Transparencia d^ljH. Ayuntamiento constitucional de Centro,

T;

LIC. PERLA MARÍAFSTRADA GALLEGOS

DIRECTORA DE^UNTOS JURÍDICOS
Presidente

COQ DORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Secretario

MTRttiBABE SEGURA CORDOVA

SECRETARIO TÉCNICO

Vocal
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